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SECCION PRIMERA

GOBIERNO DELA NACION

Presidencia 4ei Gobierno

ORDEN • .
Adjudicando 80» caráckprovi^íinai los des
tinos o empleos civiles del concurso númcio 7

Clase segunda, (destinos en plantilla 
del Estado, Provincia y Municipio.)

Empleo, nombre y apellidos, .Arma o 
Cuerpo de procedencia, deslino, locali
dad, clase de vacantes, observaciones

Sargento de Infantería D. Miguel 
Sanmartín Hurtado, de reemplazo vo
luntario. Gobierno Militar de Navarra, 
a Ayuntamiento de Novillas (Zarago
za), de Auxiliar administrativo.

Sargento de Artillería D. Eleuterio 
Fernández García, de reemplazo vo
luntario. Gobierno Militar dé León, a 
Ayuntamiento de Ariza (Zaragoza), 
ae Auxiliar de Secretaría.

(Del "B. 0. del E." núm. 156,
x de fecha 5^-1954).

Ministerio de Educación Naciiual

OHDKN .

Aprobando el concierto suscrito en
tre el Cuerpo Coordinador de Biblio
tecas de Zaragoza y ios Ayuntamien
tos que se citan para la creación Y 
funcionamiento de Bibliotecas púolf- 
CiS municipales, y 'sus Reglamentos.

limo. Sr.: Vistos los conciertos sus- ' 
ciitos entre el Centro Coordinador de 
Bibliotecas de Zaragoza y los Ayunta-, 
mientes" de Ateca, Ariza, Calatorao, Ca
riñena, Caspe, Daroca, Ejea de los Ca
balleros, Epila, Luna, Pina de Ebro, 
Tarazona y Zuera, para la creación y 

■ funcionamiento de las Bibliotecas pú
blicas municipales de sus respectivos 
Municipios, el Reglamento para el ré
gimen interno de dich s Bibliotecas 
y el del Servicio de Préstamos de las 
mismas,

Este Ministerio, de conformidad con 
el apartado c) del articuló 13 del De
creto de 4 de julio de 1952, ha tenido . 
a bien aprobar los citados conciertos, 
asi como los Reglamentos de régimen 
interno y del Servicio de Préstamo 
de las referidas Bibliotecas.

Lo quejigo 3 V. 1. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 3 de marzo de 1954.—Ruiz- 

Giménez. 
limo. Sr. Director general de Archivos 

y Bibliotecas. ■
(Del “B. O. del E." núm. 156, 

de fecha 5-6-1954).

_ _ _ ^ECCIOT SEGUSM -
CIVIL 

PROVINCIA BE ZAn.WíA

Servicio Provincial de Ganadería

Núm. 3.088

,Habiéndose presentado la epizootia 
de carbuno bacteridiano en el ganado 
existente en el término municipal de 
Herrera- de los Navarros, en cumpli
miento de lo prevenido en el articu
lo 12 del vigente Reglamento de Epi
zootias dc 23 de septiembre de 1933 
('‘Gaceta” del 3 de octubre) se decla
ra oficialmente dicha enfermedad.

Se declara como zona infecta el co
rral propiedad de D. Santiago Pérez 
Felices, situado en la partida deno
minada “Valdetorno”; como zona sos
pechosa, una faja de terreno dj 
400 metros de anchura alrededor de 
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¡a zona infecta, y como zona de inmu
nización, todo el término municipal.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son las que señalan los ar
tículos 10 y 139 al 147 del referido 
Reglamento, y las que deben ponerse 
en práctica, las comprendidas en los 
citadds artículos.

Zaragoza, 3 de junio de 1954.
Bl Goiwrw4w, ró».

Joié-ManneíPardo de Santayana '

Núm. 3.104

Vacunación obligatoria anticarbun
cosa '

PrcsíntándCjC con carácter epi
zoótico el cárbuno bacterldiano en 
1<£ términos municipales de Herrera 
<k los Navarios, Langa del Qistilln 
y Villar de los' Navarros, actúaIm( n
t declarado en el primero, que oca
siona un porcentaje0elevado de bajas, 
principalmente en las espeoies ovina 
y 'caprina, con los consiguientes per
juicios económicos, y que constituye 
i n grave pJigro para la especie 
nianana, en ;a que anualmente ape
rreen numerosos casos die pústul i 
maügnia; teniendo en cuenta qu. 
t<nto éstos orno aquéllos se pueden 
(vitar con 1 1 inmunización deL ga
nado contra citada enformtdad, ) 
propuesto de la Jefaltura Provincial 
rio Ganarferia dispongfo lo siguiente: 

l.,? Que 'x.: proceda a la vacuna
ción pn^filáetica. obligatoria contra 
el carlnmcp b >cteridieno, empleando 
cxclusivamcntp vacuna única di' absor 
• lón retardada on todos los animales 
de la - c>>p"cie c-vina mayores dfí tres 
meSe? existentes on los (expresados 
Municipios, xceptuando aquéllos •) 
ios volu rita ría m-ente se 1c'- haya 
Sometido yti a dicha rpei^ción. en c' 
pícente año.

2.9 Que en el ganado caprino se? 
reaUradia 1a suero-vacunación, y que 
ín los r A ctives de los rebaños infre- 
ados, de ambas especies, se proceda 

Cd acuerdo enn las normas que dicte 
Jefatura Provincial de Ganadería.

3.9 Que la técnica de la vacuna- 
'ión. obligatoriamente, sea realizada 
pór los Vetermorics legálmento es- 
establecidos en dichos Municipios, 
pidiendo el Producto a emplear al 
laboratorio que estimien oportuno, 
pero remitiendo el duplicado de la 
receta a ia Jefatura Piovincial de 
Ganadería. .

4." Que en el plazo de veinte días, 
a partir do la fecha en que aparezca 
publicada la presente circulár fin el 
‘'Boletín Oficial” die la provincia/ "se 
íkvf a cabo'por cuenta de sus dueños 
lo dispuesto en el apartado primero

5.9 Qut Si ^aTi'ad^-ró sy opti- 

siera a que -us ganados fu. ran va
cunados contra dicha epizootia el 
Veterinario titular lo pondrá en co- 
nocjmi tinto de la Jefatura dd Servi
cio Provinci-'il de Ganadería, y ésta 
ante mi Autoridad-, con el fin de 
proceder a la imposición de la¿ san
ciones de tjpj económico a que hu- 
t-iere lugar y adoptar las medidas 
conducentes para llevar a cabo la 
práctica de la vacunación.

6.9 Que, una vez terminada dichi 
oparación, los Vetf'rimarios titulares 
dairán cuenta al Servicio Provincia/ 
de Ganadería dol núm'cro do res-es, 
per espacies, que cada ganadero ha 
sometido, a L vacunaron, y los n - 
• ul tadbs obten idos.

Por los Alcaldes respectivos se dará 
cuenta a los Veterinarios titulares y 
a los ganaderas del .contenidio de 
esta circular, y vclarán para que se 
le dé el más !iel cumplimiento.

Zaragoza, I de junio de 1954.
El GoberMatlor civil, 

José-Mannel Pardo de Santaysna 

...........s¡cci5""t e r c e r á  7

Excma, DiputajCión Provincial 
de Zaragoza

Núm. 3.106
Aprobados en sesión plenaria del 

día 29 de mayo último los pliegos de 
condiciones del concurso-subasta para 
la contratación de la ejecución de las 
obras de conducción de aguas para 
abastecimiento de Paniza por el Con
sorcio de Aguas “Labarta”, quedan 
expuestos al público por espacio de 
ocho djas a partir dei siguiente al de 
la publicación de este anuncio y a 
efectos de reclamaciones, según lo 
determinado en el artículo 24 del Re
glamento de Contratación de las Cor- 
pdraciones Locales.

Zaragoza, 3 de junio de 1954 — El 
Presidente, Antonio Zubiri.

Núm. 3.107

Centro Provincial Coordinador 
de Bibliotecas .

Se anuncian para su provisión, me
diante concurso de méritos o examen 
de aptitudes, las plazas de Encarga
dos de las Bibliotecas públicas muni
cipales de Fuentes de Ebro y Sádaba. 
con la remuneración de 2.400 pesetas 
anuales.

Los nombrados para el desempeño 
de ellas vendrán obligados a prestar 
sus servicios con un mínimo de dos 
horas diarias, por la tarde, a juicio 
de la Junta local de la Biblioteca. Per- 
cbirtin la rr-mune-raC16n con cargo a 

los fondos económicos prepios de la 
misma, y en el ejercicio de sus fun
ciones quedarán sujetos al régimen 
determinado en el Reglamento de ré
gimen interino de la entidad.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes, documentadas, al señor Alcalde, 
Presidente de dichas Juntas locales 
de las Bibliotecas, y las presentarán 
en la Secretaria de los Ayuntamientos 
respectivos dentro del plazo de diez 
días, a contar de la publicación del 
presente anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia; advirtiéndose 
que la resolución de este concurso se 
ajustará igualmente al mencionado 
Reglamento, y que-la Junta que ha de 
resolver se reserva el derecho de va 
lorar los méritos en conjunto o acor
dar la práctica de alguna prueba si lo 
estimare conveniente, y que el orden 
de preferencia será el siguiente:

1.9 Certificado de haber realizado 
cursillos de capacitación blbliotecaria 
organizados por este Centro Coordina
dor.

2.9 Licenciados en Filosofía Y Le
tras,
f 3.? Maestros nacionales.

4.9 Otros títulos.
La presente convocatoria se fijará 

en él tablón de anuncios de los Ayun
tamientos respectivos. •

Zaragoza, 12 de junio de 1954^- 
El Secretario del Patronato, Luis XI- 
ménez de Embún. — Vs B.»: El Pre
sidente. Antonio Zubiri. ■

SECCION pmNT2 
Bxcmo. Ayuntamiento 

. de Zaragoza
Núm. 3.044

En cumplimiento de acuerdo del 
Excmo. Ayuntamiento, se anuncia pú
blica subasta para contratar las °bras 
de alcantarillado y .abastecimiento de 
aguas de la calle del Teniente Cata
lán. _

Tipo de licitación en baja: Pese
tas 145.649’27.

Fianza, provisional: 2.913 pesetas.
Plazo <je presentación: Veinte días 

hábiles, a contar del siguiente al de 
la publicación de esto anuncio en. el 
"boletín Oficial” de la provincia, ,-n 
horas de once a trece.

1 ug-r de presentación: En la Ofi
cialía Mayor de la Secretaría General 
del Excmo. Ayuntamiento.

Apertura de pliegos: A las trece ho
ras del día siguiente hábil a aquel cn 
(jue termine el plazo de presentación,* 
teniendo lugar en d salón de sesio
nes, baj. la pre§idenci । del limo, se
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ñor Alcalde o Teniente de Alcalde en 
quien delegue.

Documentación exigida: Las propu- 
iciones deberán ir reintegradas con 

póliza de la clase 6J y timbre muni
cipal de 1’50 pesetas, extendidas con 
arreglo al modelo que a continuación 
ie inserta y contenidas en un sobre 
cerrado a voluntad del licítador. En 
sobre aparte se acompañará resguar
do acreditativo de haber constituido 
en la Depositaría municipal o en la 
Caja General de» Depósitos la fianza 
provisional de que se ha hecho men
ción, documentos que justifiquen ha
llarse al corriente en el cumplimien- 
o de las obligaciones patronales y 

declaración de no hallarse incürso en 
ninguna de las incompatibilidades 
que señala la Ley para ser contratista.

Si la proposición se presentase por 
poder, deberá éste ir bastanteado por 
uno de los Letradas asesores, D. losé 
María Lasala o D. Manuel Vitoria.

Zaragoza, 26 de mayo de 1954—El 
Ale Ide-Presidente, Luis Gómez La
guna. — Por A. de S. E.: El Secretario 
general, Luis Aramburo.

♦ * * „

Modelo de proposición 
ü.......vecino de ........ . con domi

cilio en ......   calle de .......  núm. 
manifiesta: Que enterado del anuncio 
inserto en el "Boletín Oficial" de la 

provincia número....... . del día   
ac de 1954, referente a la subasta 

de contratación de las obras de   
y teniendo capacidad legal para ser 
contratista, se compromete. Con suje
ción en un todo a los proyectos, pre
supuestos y pliegos de condiciones 
que han estado de manifiesto y do 
los que se ha enterado el que Suscri
be y que sirven de base a esta subas
ta, a tomar a su cargo dicha contrata, 
por la cantidad de   (en letra) ... 
... pesetas, comprcmétiéndose asimis
mo a que las remuneraciones míni
mas que han de percibir los obreros 
de cada oficio que sem empleados 
en tales trabajos, por jornada legal 
y por horas extraordinarias que se 
utilicen dentro de los limites permi
tidos, no sean inferiores a los tipos 
fijados por los organismos pertinen
tes........................................... *

(Fecha y firma del pn-ponente).

Núm. 3.044
• En cumplimiento de acuerdo del 

Excmo. Ayuntamiento, se anuncia su 
hasta pública para contratar las obras 
do abiistcclmicnto de aguas dé la Via 
Verde.

Tipo de llcítn6Í6n en bfljB: Pe ¿= 
136 54?,68ái3W,

Fianza provisional: 10.953’75 ptas.
Plazo de presentación: Veinte días 

hábiles, a contar del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el 
"Boletín Oficial” de la provincia, en 
horas de once a trece.

Lugar de presentación: En la Ofi
cialía Mayor de la Secretaria General 
del Excmo. Ayuntamiento.

Apertura de pliegos: A las trece ho
ras del día siguiente hábil a aquel en 
que termine el plazo de presentación, 
teniendo lugar en el salón de sesio
nes, bajo la presidencia del limo se
ñor Alcalde o Teniente de Alcalde en 
quien delegue. '.

Documentación exigida: Las propo
siciones deberán ir reintegradas con 
póliza de la clase 6.? y timbre muni
cipal de 1’50 pesetas, extendidas con 
arreglo al modelo que a continuación 
se inserta y contenidas en un sobre, 
cerrado a voluntad del licitador. En 
sobre aparte se acompañará resguar
do acreditativo de haber constituido 
< n la Depositaría municipal o en. Ja 
Caji General de Depósitos la fianza 
provisional de que se ha hecho men
ción, documentos que justifiquen ha
llarse al corriente en él cumplimien
to de las obligaciones patronales y 
declaración de no hallarse incurso en 
ninguna de las incompatibilidades 
que señala la Ley para ser cóntratista.

Si la proposición se presentase por 
poder, deberá éste ir bastanteado por 
uno de los Letrados asesores, D. JOsé 
María Lasala o D. Manuel Vitoria.

Zaragoza, 26 de mayo de 1954.—El 
Ale Ide-Pres idente, Luis Gómez La
guna. — Por A. de S. E.: El Secretario 
general, Luis Aramburo.

♦ • •

Modelo de proposición
D. .Z...., vecino de .. . con domi

cilio en ......   callé de ...... , núm. ..., 
manifiesta: Que enterado del enuncio 
inserto en el "Boletín Oficial” de la 
provincia número ....... del día   
de...... de 1954, referente a la subasta 
oe contratación de las obras de   
y teniendo capacidad legal parí ser 
contratista, se compromete, con suje
ción en un todo a los proyectos, pre
supuestos y pliegos de condiciones 
que han estado de manifiesto y de 
los que se ha enterado el que suscri
be y que sirven de base a esta subas
ta, a tomar a su cargo dicha contrata, 
por la cantidad de  (en letra) ... 
... pesetas, comprcmétiéndose asimis
mo a que las remuneraciones míni
mas que han de percibir los obreros 
de cada oficio que se n empleadcv- 
iii trtits tfflbajOéi por jornada 
> par liuras t xtrudrcJinnr¡as que =0 

utilicen dentro de los límites permi
tidos, no sean inferiores 3 los tipos 
fijados por los organismos pertinen
tes. k '

(Fecha y firma del proponente).

Núm. 3.044
En cumplimiento de acuerdo dei 

Excmo. Ayuntamiento, se anuncia pú
blica subasta para contratar la obras 
de abastecimiento de agua de la calle 
de Calatayud.

Tipo de licitación en baja: Pese
tas 39.494’71. .

f Fianza provisional: 789'90 ptas.
Plazo de presentación: Veinte dias 

hábiles, a contar del siguiente al d,c 
la publicación de este anuncio en el 
"Boletín Oficial” de la provincia, en 
horas de once a trece.

Lugar de presentación: En la Ofi
cialía Mayor de la Secretaria General 
del Excmo. Ayuntamiento.

Apertura de pliegos: A las trece ho
ras del día siguiente hábil a aquel en 
que termine el plazo de presentación, 
teniendo lugar en el salón de sesio
nes, bajo la presidencia del .limo, se
ñor Alcalde o Teniente de Alcalde en 
quien delegue.

Documentación exigida: Las propo
siciones deberán ir reintegradas con 
póliza de la clase b? y timbre muni
cipal de l’5o pesetas, extendidas con 
erréglo al modelo que a continuación 
se inserta y contenidas en un sobre 
cerrado a voluntad del licitador. En 
sobre aparte sg acompañará resguar
do acreditativo de haber constituido 
en la Depositaría municipal o en la 
Cija General de Depósitos la fianza 
provisional de que se ha hecho men
ción, documentos que justifiquen ha

' liarse al corriente en el cumplimien
to de las obligaciones patronales y 
declaración de no hallarse incurso en 
ninguna de las incompatibilidades 
qut señala li Ley para ser contratista.

Si la proposición se presentase po: 
poder, deberá éste ir bastanteado por 
uno de los Letrados asesores, D. José 
María Lasala o D. Manuel Vitoria.

Zaragoza, 26 de mayo de 1954.—El 
Alcalde-Presidpnte, Luis Gómez La
guna. — Por A. de S. E.: El Secretario 
general, Luis Aramburo.

• • •

Modelo de preposición
D. ...  vecino de ...... . con domi

cilio en ....... calle de .......  núm.l..., 
manifiesta: Que enterado del anuncio 
inserto en el "Boletín Oficial” de la 
provincia número ....... del día ......  
di ..... ; de 1954, referente a la subasta 
de contratación de la? obras de ....... ' 
y tfh tt-ndo eapaeídael legal pera ser 
eon tratista, coinprumete, con suje
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ción en un .todo a los proyectos, pre
supuestos y pliegos de condiciones 
que han estado de manifiesto y de 

ios que se ha enterado el que suscri
be y que sirven de base a esta subas

. ta, a tomar a su cargo dicha contrata, 
por la cantidad de ..... (en letra) ... 
■ pesetas, comprometiéndose asimis
mo a que las remuneraciones míni
mas que han de percibir Los obreros 
de cada ofitio que se^n empleados 
en tales trabajos, por jornada legal 
y por horas extraordinarias que se 
utilicen dentro de los limites permi
tidos, no sean inferiores a los tipos 
fijados por los organismos pertinen
tes................. _

(Fecha y firma del proponente).

Núm. 3.044
En cumplimiento de acuerdo del 

Excmo. Ayuntamiento, se anuncia 
publica subasta para contratar las 
obras de alcantarillado y abasteci
miento de agua de la calle del Maes
tro Serrano.

Tipo de licitación en baja: Pese
tas 89.151*14.

Fianza provisional: 11783'05 ptas. .
Plazo de presentación: Veinte dias 

hábiles, a contar del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, en 
horas de once a trece.

Lugar de presentación: En la Ofi
cialía Mayor de la Secretaría Central 
del Excmo. Ayuntamiento.

Apertura de pliegos: A las trece ho
ras del dia siguiente hábil a aquel en 
que termine el plazo de presentación, 
teniendo lugar en el salón de sesio
nes, bajo la presidencia del limo, se
ñor Alcalde o Teniente de Alcaide en 
quien delegue.

. Documentación exigida: Las propo
siciones deberán ir reintegradas con 
póliza de la clase 6.a y timbre muni
cipal de 1’50 pesetas, extendidas con 
arreglo al modelo que a continuación 
se Inserta y con ten id/s en un sobre 
cerrado a voluntad del licitador. En 

.sobre aparte se acompañará resguar
do acreditativo de haber constituido 
en la Depositaría municipal o en la 
-aj> General de Depósitos, la fianza 
provisional de que se ha hecho men
ción, documentos que justifiquen ha
llarse al corriente en el cumplimien- 
•o de las obligaciones patronales y 
declaración de no hallarse incurso en 
ninguna de las incompatibilidad "> 
que señala la Ley para sc'r contratista.

i la proposición se presentase per 
poder, deberá teté it bastanteade per 

uno de los Letrados asesores, D. José 
Mafia Lasalá o D. Manuel Vitoria.

Zaragoza, 26 de mayo de 1954,—El 
Ale Ide-Presidente, Luis Gómez La
guna. — Por A. de S. E.: El Secretario 
general, Luis Aramburo.

* * * .

- Modelo de pro-posición
1 D....... vecino de .......  con domi

cilio en ..... calle de ........ núm. .... 
manifiesta: Que enterado del anuncio 
inserto en el “Boletín Oficial” de la 
provincia número del dia   
de  de 1954> referente a la subasta 
de contratación de las obras de    
y teniendo capacidad legal para ser 
contratista, se compromete; con suje
ción en un todo a los proyectos, pre
supuestos y pliegos ' de condiciones 
que han estado de manifiesto y de 
los que se ha enterado el que suscri
be y que sirven de. base a esta subas
ta, a tomar a su cargo dicha contrata, 
por la cantidad de ... (en letra) ... 
... pesetas, comprometiéndose asimis
mo a que las remuneraciones míni
mas que han de percibir los obreros 
de cada oficio que sean empleados 
eh tales trabajos, por jornada legal 
y por horas extraordinarias que se 
utilicen dentro de los limites permi- 

’ tidos, no sean inferiores a los tipos 
fijados por los organismos pertinen
tes.

(Fecha y firma del proponente).

Núm. 228
Relación de los extractos de los acuer

dos adoptados por el Excmo. Ayun
tamiento Pleno en su sesión ordi
naria celebrada el dia 10 de octu
bre de 1953.

Constituyóse el Excmo. / Ayunta
miento en sesión ordinaria, en pri
mera convocatoria, a las diecinueve 
horas y veinte minutos, en la Sala 
Consistorial, bajo la presidencia del 
limo. Sr. Alcalde, D. José Miarla Gar- 
cia-Belenguer, y con asistencia-de los 
Tenientes de Alcalde D. Mariano To- 
meo Lacrué, D. Julián Abril Pascual, 
D. Manuel Albareda Herrera, D. An
gel Gutu Pelegrín, D. Carlos Navarro 
Her.ranz y D. Luis Ariño Malo; Conce
jales, D. Antonio Blasco del .Cacho, 
D. Francisco Sanz Ibáñez, D. José Ro
dríguez Pérez, D. Juan Antonio Mar
tínez Barrado, D. Higinio Marco Chó- 
l-z, D. Francisco Vera Gracia, D. José 
Uriol Carnicer, D. Angel Sáiz Iglesias, 
D. José María Nasarre Cascante, 
D, losé María Rodríguez Campoamor 
y D. Arturo Bressel Marca; Secretario, 
D. Luis Aramburo Berbegal, e Inter

ventor de fondos municipales, D. Ma
nuel González-Simarro y López. , 

Fué leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior, sin que se formularan 
observaciones ni rectificaciones a La 
misma.

El Sr. Aper te excusó su falta de 
asistencia a esta sesión por enferme
dad. Los señores Liria, Aldea y Cane- 

■ lias no presentaron excusa.
Seguidamente se acordó:
Aprobar la propuesta del Sr. Juez 

instructor dil expediente de depura
ción en trámite de. revisión instruido 
al que fué celador del impuesto de 
vinos Pedro Cortés Navarro, readmi
tiéndole al servicio en las condiciones 
que st reseñan en el dictamen,

—Aceptar la propuesta del Sr. Juez 
instructor del expediente de depura
ción, en tramite de revisión instrui
do al que fué carrero del Servicia de 
Limpieza Eduardo Lacambra Alcon- 
chel, readmitiéndole al servicÜQ; en las 
condiciones que se reseñan en el dic
tamen. - . ,

—Aceptar el estudio practicado por 
la Dirección de Arquitectura Muni
cipal para el.aducentamlento y repa
ración del Pasaje sito en la plaza de 
Nuestra Señora del Pilar, cuyo pre
supuesto asciende a 109.938'85 pese
tas, en las condiciones que se déta- 
llan en el dictamen.

—Aprobar la moción del Teniente de 
Alcalde, Delegado de Tráfico, D. Luis 
Ariño, relacionada con el aparcamien
to de vehículos en la plaza de Espa
ña, en el sentido de que se efectúe 
colocándolos con el motor hacia el 
bordillo de las aceras y la trasera ha
cia la calzada, decretando la exclu
siva de colocarse en dichos aparca
mientos a los vehículos de turismo 
por un período máximo de tiempo cal
culado en tres horas. Se modificarán 
las Ordenanzas municipales en este 
sentido, previa exposición al público 
por plazo de quince días, y seguida
mente se someterá a la aprobación 
del Excmo. Sr. Gobernador civil de 
ésta provincia. . 1 .

—Quedar enterado de que el Conse
jo Piovincial de Sanidad ha aproba
do el proyecto rectificado de camino 
d# acceso desde la carretera de Zara
goza a Francia por Canfranc hasta el 
'anatorio Antituberculoso del Cascajo.

—Desestimar el recurso de reposi
ción interpuesto por la Sociedad 
“Obras y Construcciones Daman”, con
tra acuerdo municipal sobre abono de 
intereses por pagos aplazados, por 
considerarlo improcedente. '

—Decía raí; válido d acto de la su
basta celebrad» pane wntrater les. 
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obras de abastecimiento de agua en 
la carretera de Logroño, entre las ta
sas de la Caja de Ahorros y la carro 
Ura de enlaces, elevando a definitiva 
adjudicación 3 favor de D. Feliciano 
Macario Martin, en la cantidad de pe
setas 227*464.

—Declarar válido el acto de la su
basta cekbrado a fin de contratar las 
obras de abastecimiento de agua de 
¡a nueva parcelación al final del ba- 
ri'io de las Fuentes, adjudicándolas 
definitivamente a D. Luis Argente Lla
nas. por la cantidad de 579’950 ptas.

—Denegar la petición de D. José 
Mana Escoriaza dc que se modifi
quen alíneaciones/ en el sector de la 
Avenida de Madrid, por estimarlo im
procedente. .

—Desestimar la petición de D.# Ma
ría Tafalla San Joaquín de que se mo
difiquen alineaciones en *la carretera 
de Castellón, por estimarlo . improce
dente.

—Adquirir material con destino 
al Servicio de Extinción de incendios 
mediante concurso, y Según las con
diciones del pliego que se une al dic
tamen. - ,

—Aceptar la petición formubda 
por los vecinos del barrio de Santa 
Isabel de que se gestione curca del 
Ministerio de Obras Públicas la auto
rización de, proyectado servicio de 
trolebuses, para comunicar dicho ba
rrio con 19 ciudad.

—Comparecer en el expediente 
expuesto en el Ministerio dé Obras 
públicas originado por el proyecto re
ferente al aprovechamiento de aguas 
del rio Gállego, en término de Ardisa, 
con destino al abastecimiento de Za
ragoza, a fin de hacer constar la opo
sición de este Ayuntamiento al men
cionado proyecto.

—Ratificar el acuerdo plenario de 
H de junio último, por el que se com
promete a consignar en sus presu
puestos desde 1954 a i973 la cifra de 
16.000.000 de pesetas, para fomentar 
la construcción de casas baratas. De 
esta cantidad se considerarán destina
dos 5.000.000 de pesetas a la opera
ción de crédito, que ya se autorizó 
concertar al Instituto Municipal de la 
Vivienda, entendiéndose concedida en 
su totalidad desde la fecha del presen
te acuerdo. En virtud de la modalidad 
de pago establecida para la amorti
zación de dicho crédito en veinte artos, 
se xconsignará en esda presupuesto 
rnual, durante el plazo dicho, pese
tas 384.380*70, con cargo a la asigna
ción de 800000 pesetas que figura en 
el dictamen de II de junio último. 
La cifra anual indicada se cederá al 
i ni litote Mtrnfátwal 1* YMen*

para el cumplimiento de dicha opera
ción de crédito.

—Aprobar relación de contribuyen
tes de los barrios de Casetas, Vlila- 
mayor, Casablanca, Montaftana, Carra- 
pinillas. Cartuja Baja y Mjralbueno, 
referida al concierto con dichos ba- 
rrics por determinados impuestos y 
arbitrios municipales durante el 
año 1953.

—Fijar las condiciones que se deta
llan en el dictamen para la liquida
ción del impuesto de Consumo de Lujo 
por tres corridas y una novillada pi
cada en la feria del Pilar de 1953, con 
la Empresa de la Plaza de Toros, y 
aceptar la subvención de 25.000 pese- 
t s ofrecida por el Jefe del Sindica
to Provincial de Hostelería a fin de 
que sean cuatro los festejos de esa In
dole a celebrar..

—Concertar cqn la Sociedad Hípica 
de Zaragoza el impuesto de Consumo 
óc Lujo por las fiestas que h» de ce
lebrar en los días del 9 al 15 de oc
tubre actual.

—Solicitar del Ministerio de Hacien
da declaración expresa de ser confor
me la afección de los recargos que el 
E x c m o. Ayuntamiento viene perci
biendo sobre las contribuciones ur
bana e industrial y de comercio y d 
que grava determinados epígrafes de 
la de utilidades a los préstamos que 
han de nutrir los presupuestos extra- 
V"diñarlos de liquidación de deudas.

—Que el Excmo. Ayuntamiento con
fiera poder ai Banco de Crédito Loca, 
de España con objeto de efectuar el 
ccbro dlrtxto de los recursos que a 
favor de la Corporación municipal se 
liquiden por la Hacienda pública y 
que sé aketan o están afectados en 
garantía de las operaciones en trámi
te con 1» mencionady Institución de 
crédito, cuyos recursos se detallan efi 
e» dictamen. •

^Rectificar la fecha de la subasta 
de adjudicación de las concesiones 
administrativas que autoricen la ocu
pación de la vi» pública con kioscos 
y garitas, y que se anuncie la misma 
en form9 legal, celebrando dicha su
basta a los veinte días de la publica
ción del anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia.

—Admitir la renuncia de D. Floren
cio Foronda, Ordenanza municipal, a 
la vivienda que ocupa en la Casa Con
sistorial, y adjudicar ésta ai también 
Ordenanza D. Serafín Cazulia Glmeno.

—Aceptar el ofrecimiento deD. Rai
mundo Vllfonueva, que pone a disposi
ción de la Corporación la cantidad su
ficiente para ejecutar las obras del 
nuevo fielato en la proiongadéo de le 

caite de Boggiero, en las condiciones 
que se indican en el dictamen.

—Aprobar la Memoria, presupuesto 
y condiciones de las obras de cons
trucción del fielato de la Puerta del 
Portillo, prolongación de la calle de 
Boggiero, cuyo importe asciende a 
255.790*90 pesetas.

—Elevar a definitivas las adjudica
ciones provisionales realizadas en la 
subasta de aprovechamientos foresta
les de los montes municipales durante 
el año 1955-54, según se detalla en ti 
dictamen.

—Desestimar la petición de D. Ra
món García Navarro de que se le abo
nen los intereses correspondientes a 
la demora producida en el pago del 
imperte de los metros expropiados por 
el Excmo. Ayuntamiento, correspon
dientes a la finca Espoz y Mina, 7, 
por considerarlo improcedente.

—Contestar a D. José Albir Arsac, 
Presidente de la Federación Aragone
sa de Balonmano, en el sentido de que 
nc puede accederse a su petición de 
cesión de terreno para las instalacio
nes adecuadas, por no disponer esta 
Corporación de terrenos propios para 
el fin interesado.

—Poner a nombre de D. Esteban 
Gulllén Señor el piso 4.? izquierda de 
id casa nüm. 6 de la calle de Baltasar" 
Gracián. por fallecimiento de su padre 
político, D. Ernesto Borobia, adjudi
catario dc esta vivienda.

—Rectificar el acuerdo plenario de 
12 de septiembre último referente al 
traspaso de la casa número 12 de la 
manzana 97 de la Ciudad Jardin, en 
c! sentido de que éste se efectúe a fa
vor de D.H Manuela Collados Romanos.

—Adquirir, por expropiación, la 
rasa número 2 moderno y 4 actual de 
la plaza del Pilar, propiedad de 
D. Joaquín Oria Sáinz, por la can
tidad de 412.515 pesetas, incluida en 
esta cifra el 3 por 100 de afección le
gal y en las condiciones que se de
tallan en el dictamen.

—Solicitar autorización de la Di
rección General de Sanidad para que 
por el Instituto Municipal de Higiene 
puedan realizarse prácticas de desin
fección, desinfectación y desratiza- 
c ión (Ti el término municipal.

—Desestimar petición dei desinfcc- 
tor del Instituto Municipal de Hi
giene José María Alonso de que se 
Ctee la plaza de Subjefe de la Briga
da de Desinfección, ya que no se en
cuentra fundamento alguno para tal 
creación.

—Aprobar la prepuesta presentad- 
por el Teniente de Alcalde D. Martín 
Liria sobre erweíón de maévcs grados 
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■scolares en distintos sectores de la 
judad, en la forma que se detallan 
n ef dictamen. ■
—Computar al Arquitecto municipal 

. Miguel Angel N varro Pérez el 
empo que le falta para que le ven
a el séptimo quinquenio, a fin de 
ue esta mejora tenga repercusión en 
: haber pasivo al ser jubilado.
—Quedar enterada de que el Conse- 

) Provincial de Sanidad ha aprobado 
- Ordenanza reguladora dé la ins
ección de alimentos en Mataderos y 
lercados y de la Policía Sanitaria, 
m algunas ligeras modificaciones en 
iertas denominaciones.
—Aprobar los actos que han de ce- 
■brarsc como homenaje póstumo a la 
emoria del ilustre Ingeniero D. Ma
ne! Lorenzo Pardo (q. e. p. d.)
—Proceder a la construcción de 

X) butacas con destiño al salón de 
Jos de la escuela Gascón y Marín, 
)r un importe de 40.090 pesetas.
—Adicionar el párrafó que se indi- 

i w el dictamen a la Ordenanza nú- 
ero 175 el tomo 1, relativh al ho- 
iric de cierre de los portales de las 
isas de viviendas.
—Que por el Procurador y Abogado 
• la Excma. Corporación Municipal 
i Madrid se realicen las oportunas 
tuaciones para dar cuenta al Tribu- 
i! Supremo de la posici^p del Ayun- 
miento en la ejecución del recur- । contencioso-administrativo sobre la 
¡inda de Música.
—Aceptar la renuncia al cargo pre- 
ntada por el Celador de la Policía 
nitaria de Abastos Mariano Segura 
onso.
—Desestimar la instancia presenta- 
i por los Médicos de Guardia de la 
sa de Socorro interesando la equi- 
.ración en sueldo a los Médicos de la 
■neficencia Municipal, y descontar- 
5 las diferencias de exceso que han 
-rcibido, en la forma y plazos que 
time oportunos el, Sr. Interventor 

fondos municipales.
—Declarar huéspedes de honor a los 
nos. Sres. Alcaldes de las ciudades 
Huesca y Teruel, con motivo dé las 

stas del Pilar.
—Dar nombre a las calles del gru- 
de viviendas construido por el Ho-/ 

r Cristiano en el barrio de Vene
. con las designaciones de Loarre 
istilio dé), Mesones (Castillo de), Ho- 
r Cristiano, Sos del Rey Católico, 
^ca, Ejea de los Caballero-, y Al
azar.
-•Denegar recurso de reposición in
puesto por “La Veneciana", S. A., 
itra acuerdo de valoración de terre- 
; destinados a vía pública en la pm-x 

Iongación de la calle de Dato, por ser 
improcedente.

—Quedar enterado de un escrito de 
la Alcaldía-Presidencia dando cuenta 
de haber acordado la constitución do 
una Comisión especial para conocer 
del problema concerniente a la utili
zación por la Excma. Diputación Pro
vincial del Hospital de Epidemiados, 
de propiedad municipal.

—Designar al M. 1. Sr. D. Mariano 
Torneo Lacrué par9 representar al 
Excmo. Ayuntamiento tn la Comisión 
constituida en la Real Sociedad Eco
nómica de Amigos del País, para es
tudiar los actos conmemorativos ael 
centenario del ferrocarril de Can- 
franc. .

—Tomar en consideración y pasarla 
a estudio de la Comisión correspon
diente una moción suscrita por el se
ñor Teniente de Alcalde D. Mariano 
Torneo, sobre municipalización de los 
servicios de agua y alcantarillado.

—Quedar enterado de un oficio dei 
Excmo. Sr. D. José Sinués Urbiola en 
el que agradece el acuerdo municipal 
de felicitarle por la distinción que 1L 
ha concedido el Santo Padre.

—Quedar enterado de una carta de 
D. Manuel Lorenzo Blanc. en la que 
agradece, en su nombre y en el de su 
familia, el pésame que se le testimo
nió con motivo del fallecimiento de su 
padre, D. Manuel Lorenzo Pardo (que 
en paz descanse). .''

—Quedar enterado del telegrama re
cibido del Excmo. Sr. Conde de Valle- 
llano, Ministro dé Obras Públicas, en 
el que da cuenta de la firma de aproba
ción del expediente de información 
pública y definitiva del proyecto de 
conducción de agua para Zaragoza 
de la zona'de la Academia General Mi
litar y Sanatorio del Cascajo. A pr«> 
puesta del limo. Sr. Alcaide se acor
dó dirigir un telegrama al Excmo. se
ñor Conde de ValleH:mo dándole las 
más expresivas gracias por su interés 
en despachar rápidamente el proyecto 
de que se trata.

Y se levantó lá sesión siendo las 
diecinueve horas y cincuenta minutos, 

Zaragoza, I4 de octubre de 1953.— 
El Secretario, Luis Aramburo. — Visto 
bueno: El Alcalde, (ilegible).

Alcaidía de Zaragoza

Núm. 3.098 -
■ Se Jiace público que la Sociedad 
Anónima “Fomento de Obras .y 
Construcciones”, adjúd¡cataría de las 
obras de construcción de un paso so
bre el río Huerva en la Fuente de ia 
Junquera, he solicitado la devolución 

de la fianza constituida con tal mo
tivo, a fin dé que en el plazo de quin
ce días, a partir del siguiente al de 
ía publicación del presente anuncio 
en el “Boletín Oficial” de esta provin
cia, puedan presentarse reclamaciones 
por quienes creyeran tener algún de
recho exigióle al mencionado adjudi
catario por razón del contrato garan
tizado.

Zaiagóza, 12 de mayo de 1954.—El 
Alcalde, José María Ga reí a-Bel énguer.

Núm. 3.099
Se hace público que la Sociedad 

Anónima “Fomento de Obras y Cwv- 
truccionés”, adjudicataria de las obras 
de pavimentación de la embocadura 
del Camino de las Fuentes con Miguel 
Servet, ha solicitado la devolución de 
la fianza constituid^ con tal motive, 
a fin de que en el plazo de quince 
dias, a partir del siguiente al de la 

- publicación del presente anuncio en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia, 
puedan presentarse reclamaciones por 
quienes creyeren tener algún derecho 
exigible al mencionadp adjudicatario 
por razón del contrato garantizado.

Zaragoza, 12 de mayo de 1954^— El 
Alcalde, José María García-Belengucr.

Núm. 3.156

Servicio de Catastro 
de la Kiqueza Rústica

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 84 del Reglamento de 23 de 

'octubre de 1913, se hace saber que 
el padrón de la contribución rústica 

. oc los términos municipales de Para
cuellos de la Ribera, Cabañas de Ebro 
y Sobradiel estará expuesto al públL' 
co durante ocho días en los locales de 
L? Casa-Ayuntamiento respectiva, du- 
jante cuyo plazo pueden los contribu- 
yénteá interesados presentar ante la 
Junta Pí ricial correspondiente las re
clamaciones que estimen pertinentes, 
siempre que se refieran exclusivamen
te a errores aritméticos o de copia, 
según determina el artículo antes ci
tado.

Zaragoza, 7 de junio de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, José Pérez Guillén.

-r—-rnriwr.1 

SECCION SEXTA
Núm. 3.122 
CALATAYUD

A los . efectos reglamentarios dt 
apr< bación, se halla expuesto al públi
co en la Secretaria de. este Ayunta
miento# por espacio de quince días, 
durante el cuaL se admitirán las re-

(
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damaciones que se presenten, el pro- 
yécto de ampliación del Cementerio 
municipal,

Calatayud, 5 de junio de 1954.—El 
Alcalde, Antonino Gil Bernadet.

V Núm. 3.074
CAST1L1SCAR

B. Bienvenido Vallejo Pérez, Alcaide
PrcsidlenUe del Ayuntamiento de 
Castiliscar (Zaragoza);
Hago saber Que el Ayuntamiento 

de mí presidencia, en sesión extraor- 
f inaria de II de junio de 1953, cor*, 
el “quorum” cxijgido en el artículo 
303 die la Ley de Régimen Loca!, 
acordó aceptar el contrato de prés
tamo concertado por la Exjema. Di- 
puitajción PfO\Ain|cial die Zlaragoza, 
por un importe de 36.026.636’37 pe
setas, para la financiaíción del pre
supuesto extraiordinario i), con des- 
t:no a la cjejución die obras de abas
tecimiento y saneamiento por el Con
sorcio die Aguas “Labarta”, cuyas ca
racterísticas principales consisten en 
el anticipo por el Banco de las can
tidades necesarias para la ejecución 
de las obras, devengando un interés 
. nuaiT del 4 por 100, y la amortiza
ción de dichas cantidades en cin~ 
cuenta afios, una vez consolidada la 
cuota Cp 31 de diciembre del afio Si
guiente a la termlnaoüón de las 
ebras.

Lo que se hace público por quince 
dias a los efectos de reclamacinnt's, 
^egún el articulo 284, apartado c) del 
nupiem 2.° del Reglamento de Ha- 
ciiondas Lócales, estando de mani- 
f irsto dicho contrato en la Secretaria 
de la Corporación w días y horas 
hábiles.

Castliiscar, o de junio de 1954.—-Ei 
Alcalde, Bien venJdo Vallejo Pérez.

Wm. 3.096
LUNA .

En cumplimiento y a los efectos de 
lo dispuesto en el articulo 24 del Re
glamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, se hace saber que 
la Comisión Permanente de este Ayun
tamiento, en sesión de fecha 2 de los 
corrientes, aprobó por unanimidad el 
pliego de condiciones que ha de regir 
para la subasta de pastos de los mon
tes de libre disposición dé este Ayun
tamiento. .

Lo que se hace público en el “Bolc- 
tín Oficial” de la provincia a los efec
tos legales, procedentes.

Luna, 3 de junio de 1954.—El Alcal
de, Tomás Catalán. * ’ '

SECCION SEPTIMA
ADHINISTRACION JUSTICIA

Requisitorias
Pa/c a^rcíblmiento ef» ser fit'rlers- 

«os rebebes y de Incurrir en Im 
riemil respensaoilfdtdes leyslus, <t 
no presentarse los procesados eue a 
continuación se expresan en el pl» 
re eue se les tija a contar desde el 
Ha de la publicación del anunck 
en este periódicn oftem y ante e» 
luez o Tribunal «fue se señala t $e fe? 
site. Mama y, empieza, enrl6ri*an 
deis a todas las Autorl dedea ni 
gentes de la Policía judicial pro
cedan ■ la busca, captura y eondve 
eión de aquellos, poniéndolas * dk 

, noalcMn de dicho Juez o Trlbueal, 
con trretri® * l»8 «rtlculoa SI8 y 
AH de la Ley de EnjuiclamlwM 
Crimliwl y M4 de la Ley de Epfiie. 
eiondento Militar y de Marina.

• Núm. 3.072
ANCLADA MlURA (Benigno), de 

68 años, casado, vendedor ambulante, 
hijo de Ricardo y de Luisa, natural, 
de Arocena, vecino últimamente de 
Valiadolid (carretera de Santander), 
en .ignorado paradero, procesado por 
la causa número 380 de 1950, sobre 
conspiración para delinquir, compa
recerá ante el Juzgado de instrucción 
número 3 de Zaragoza dentro de los* 
diez días siguientes a la publicación 
de la presente en los “Boletines Ofi
ciales” del Estado y de ésta provincia 
para notificarle el auto de su prisión 
y ser constituido en la misma, como 
comprendido en el número 3.9 del ar
ticulo 835 de la Ley de Enjuiciamlen- 
to Criminal.

Núm. 3.073
RUIZ BRUNA (Mariano), de 49 años, 

natural de Ateca (Zaragoza), hijo de 
Mariano y de Ni^olasa, domiciliado 
últimamente en Logroño, comparece
rá ante el Juzgado de Instrucción de 
I ogroño dentro del término de diez 
días para constituirse en prisión pro
visional por la causa número 333 de 
1953 que se le sigue en este Juzgado 
por el delito de hurto.

Núm. 3.075
GARCIA HERRERO (Anacleto-Juan), 

c¡e 46 años de edad, hijo de Juan y 
Matea, casado con Felipa Vela, coci
nero, natural y vecino que fué de Tu- 
dela, cuyo paradera se ignora, su
poniéndose se encuentre en Zaragoza 
o Pamplona; procesado en causa que 
se sigue con el número 140 de 1953, 
por robo, comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado de ins

trucción de Tudela a constituirse ed 
prisión por dicha causa.

Núm. 3.078
GONZALEZ SALVADOR (José), ma

yor de edad, casado, comerciante, d< 
esta vecindad y cuyo actual paráderti 
sr ignora, procesado en sumario qu^ 
instruye ' el Juzgado de Inátruccióta 
número I de Zaragoza con el núme, 
ro 261 de 1953, sobre falsedades y es
tafa, comparecerá en dicho• Juzgado 
en el término de diez dias a contaz 
de la inserción de la presente en loj 
“Boletines Oficiales” a- fin de consti
tuirse en prisión decretada en dicho 
sumario.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA 
Núm. 3.143

JUZGADO NUM. 1
D. Emlilio* Llopis Peñas,1 Magistrado, 

Juez del Juzgado de primera ins
tancia número I de Zaragoza; I 

Hago saber: Que en el juicio ejecu
tivo seguido en este Juzgado con rl 
número 77 de 1951 por el Procurador 1 
señor Guelbanzú, en nombre de) 
D. Teodoro Giménez Martínez, contra 
“Talleres Pastor”, de que es propáv- 
tario D. Florencio Pastor Muñio, en’ 
reclamación de. 3.486’70 pesetas, in-| 
le.reses y costas, se sacan a la venitxJ 

•a pública y primera subasta, que] 
ft ndrá lugar t n la sala-audiencia d?1 
este .Juzgado -i día 30 de junio actual, 
a las once horas, los biien.es embarga ] 
dos al déinandedo, que a continuación j 
se expresan: .

Una máquina sierra cinta do 900 mj- 
1.metros de diámetro de vo’ante, coa 
polea fija; y loca, marca “Sandoval”, 
tipo antiguo, periídalmente valorada 
en 12.750 pesetas; y una máquina de j 
labrar madera, de unos 500 milímetros ' 
oe anchura de cuchillas, marca "Gui- 
llet”, tasada on 10.250 pesetas.

Total valor de los bienes que se su- | 
bastaln, 23.000 pesetas. -

Se advierte: Que para tomar parte | 
<n ia subasta deberán los licitado-res । 
consignar previatmente en el Juzgado 
Q en el establecimiento destinado ai 
efecto el 10 por 100 de la valoración, 
oue no se admitirá postura inferior a 
ios dos tercios de dicha, tasación; qur 1 
los bienes se hallan depositados en ' I 
demandado. (Bailón, 5 y 7, de esta I 
ciudad1), y que puede haioerse el re- 
m-até a calidlad de ceder a tercero.

Dado en Zaragoza a cuatro- de junio 1 
de mil novecientos cincuenta y cua- | 

tro.—Emilio Llopis Peñas—El, Secn - ] 
tario, (ilegible). ' • 1
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Xúm. 3-412 .
■ " JUZGADO NUM. 4

D MaTÍano Jiménez MótiLva, Juez de 
primera Instancia del Juzgado nu
mero 4 de ta ciudad de Zaragoza
Ha£o sabir. Que en autos de juicio 

ejecutivo que Se tramiten en est- 
Juzgado, a instancias de D. José Pa- 
íiás Sanz, contra D. Paulino Viñerte 
íucalón, vecino de Codos, he decreta- 
de Ja. venta pública primera subas- 
-a, como de la propiedad de dldid 
demandado, d_ la siguiente finca:

Casa habitación de tres plantas en 
ti pueblo de Codos y su calle de Quei- 
po de Lláno, numero 15. Linda: Po í 
la derecha, con Leonardo por 
*a izquierícte, Isidoro Viñerta, y es
palda, callejón de Mona res. Valorada, 
en 28.000 pesetas.

la subasta tendrá lugar en est- 
Juzgado G1 día 15 de julio próximo, 
a las once horas, advirtiéndose a los 
Imitadores: que deberán consignar 
previamente una cantidad igual por 
lo menos al 19 por 100 de su valora
ción; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de la misma; que el remate podrá ha
cerse a calidad de cederlo a un ter
cero, y que la titulación se encuentra 
de manifiesto en Secretaria.

Dado en Zaragoza a cuatro de ju
ntó de mil' novecientos cincuenta y 
cuatro. — El Juez, Mariano Jiménez 
Motilva.—El Secretario, Vicente Henee.

1 Núm. 3.155
. JUZGADO NUM. 4

D. Mariano Jiménez Motilva, Juez de 
primera instancia del Juzgado nú
mero 4 de la ciudad de Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se tramita juicio ejecu
tivo a Instancias de D. Félix Adelan
tado Enfedaque, contra D. Luciano 
And!a Escudero y D.* Máxima San 
Adrián, en los que he decretado la 
venta en pública y primera subasta 
de los bienes embargados a los mis
mos, que son los siguientes;

l .« Un camión marca '•Chevrolet”, 
matricula Valencia, número 10^18, 
con basculante, valorado en 45JD00 pe
setas.

2 .» Ung máquina de escribir, mar
ca "Patria”, portátil, usada, mal con
servada,, valorada en 800 pesetas.

3 .» Una mesa escritorio, con ocho 
cajones, madera color claro, tamaño 
mediano, en 125 ptas.

4 .’ Un armario biblioteca con per
siana al lado izquierdo, valorado en 
150 ptas.

5 .9 Una mesilla para máquina de 
escribir, en 25 ptas.

6 ? Un perchero de pie, dos sillas 
y un sillón con asiento de cuerda, en 
125 ptas.

Total, 46.225 pesetas. '

Que el acto del remate tendrá lu
gar en este Juzgado el día 28 de ios 
corrientes, a las doce horas, advlrtlén- 
dose a los que quieran tomar parte 
que deberán consignar previamente 
una cantidad igual al 10 por 100 de 
10$ bienes 0 rematar; que no se ad
mitirán posturas Inferiores a las dos 
terceras partes del avalúo, y que po
drá hacerse a calidad de cederlo a un 
tercero.

Dado en Zaragoza a dos de junio de 
mil novecientos cincuenta y cuatra— 
Mariano Jiménez. —* 
Vicente Herce.

Núm. 3.079 
ATECA

D . Joié Luis Ruiz Sánchez, Juez de 
x instrucción de Ateca y su partido;

■Hace saber: Que en virtud de lo 
acordado en el sumario que con el 
número 29 de 1954, se instruye en 
este Juzgado por el delito de estafa 
y apropiación indebida, se cita y em
plaza para que comparezca a prestar 
declaración en término de cinco dias, 
a Julio Gállego Boyerizo, de 35 años 
de edad, soltero, r u b i o, estatura 
1’780 metros, bastante cargado de es
paldas, y que su madre, al parecer, 
reside en Madrid, en la calle Emba
jadores, número 147, el cual se ausen
tó del pueblo de Ariza marchándose 
a Madrid.

Asimismo se ruega y encarga a las 
Autoridades y Agentes de la Policía 
judicial que, caso de ser habido, se 
proceda 9 su detención, por haberse 
asi decretado en auto de fecha 26 de 
mayo pasado, poniendo al mismo a 
disposición de este Juzgado.

Dado el presente en Ateca a dos de 
junio de mil novecientos cincuenta y 
cuatro. — El Juez de Instrucción, José 
Luis Ruiz. — El Secretarlo judicial, 
Mariano Badesa.

Núm. 3.076 
CALATAYUD 

Anulación de requisitoria
Por medio de la presente se deja 

sin efecto la requisitoria publicada 
cr. el "Boletín Oficial” de la provincia 
de Zaragoza de fecha 23 de abril de 
1951 por la que se Interesaba la bus
ca y captura de Mateo Bilbao Elorria- 
ga, de 43 años, casado, chofer, natu
ral de Deusto y vecino de San Sebas
tián, por haber sido habldb,

Calatayud a tres de junio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro. — El 
Juez de Instrucción, (ilegible). — El 
Secretario, (Ilegible), 1

PARTE S O OFICIAL
Núm. 3.080

, Comunidad de Regantes 
dé la Hermandad déla Acegu a 

de Pedrola y del Cascajo

Por el presente se cita a los seño
res que componen la Junta general 
ae la Comunidad para que el día 20 de 
junio próximo, a las diecisiete horas 
del mismo, comparezcan'en el salón 
de sesiones (calle de Ramón y Caja!, 
de esta villa), al objeto de dar cum
plimiento a lo dispuesto por el ar- 
ticulo 49 de las Ordenanzas de esta 
Entidad, advlrtíéndo que si en dicho 

El Secretarlo, ' día no se pudieran tomar acuerdo1, 
por no asistir la mitad más uno de los 
que componen las representaciones, 
s; celebrará otra segunda convocatoria 
una hora más tarde, en el mismo lo-
c;.l, tomándose acuerdos sea cualquie
ra el número de Vocales que asista de 
los diferentes términos regantes cor. 
aguas de esta Entidad.

Pedrola, 28 de m i yo de 1954.—El 
Presidente, Avellno Genzor.

Núm. 3.081 '

Comunidad de Regantes 
de la Hermandad de la Acequia 

de Pinseque, Alagón y Peramdn
Para dar cumplimiento a escrito del 

limo. Sr. Ingeniero-Director de la 
Confederación Hidrográfica del Ebro, 
se convoca a Junta genera! extraordí- 
niria a todos los regantes de la men
cionada acequia, que se celebrará en 
la Casa Consistorial de esta localidad 
el día 22 de julio próximo, a las once 
horas, y en la que se tomará el acuer
do de solicitar la inscripción del 
aprovechamiento de aguas derivadas 
del río Jalón y facultar al Presidente 
para que sin dilación efectúe todos 
cuantos trámites sean necesarios has
ta conseguir la mencionada inscrip
ción, todo ello de acuerdo con las ins
trucciones en poder de esta Coñiu- 
nidad.

Si a la reunión no concurriese re
presentación de la mayoría de la 
propiedad regable, se celebrará en se
gunda convocatoria en el mismo día 
y lugar, a las quince horas, advinién
dose que en este caso serán válidos 
los acuerdos que se tomasen, sea cual 
fuere el número de asistentes,

plnseque, 3 de junio de 19S4.—El 
Presidente, José María Marín.
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